
nrjmeno CPL. âo8' \¡ttt'rl-
DEPENDENCIA-

ASUNTO: Se remite
publicación la
decreto
28813tLXilU22

para su
minuta de

númeroGOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

sEcRernnfn
DEL CONGRESO

':LüËl[T fiËlf-li"" ii[ lii]ü

srïfl lt'?? 1-.tiüs

;-¿t-LFl
üri?.Ë?ff

y'*-'æo

ING. ENRIQUE ALFARO RAMíREZ
GOBERNADOR CONSTITUCIONAI DEL ESTADO
PRESENTE.

Para los efectos del artículo 31 de la Constitución Política del
Estado y en cumplimiento al artículo I fracciones I y ll de la Ley del
Periódico oficíal El Estado de Jalisco, remitimos a Usted la Minuta de
Decreto número 288131Lx111122, que reforma los artículos 56 y 5T D de la
Ley de Acceso a la Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de
Jalisco.

ATENTAMENTE
GUADALAJARA, JALISCO, 17 DE AGOSTO DE 2022

DIPUTADA S ARIA DIP CRETARIA

LETICIA ícurz ITA GIADANS
VALE ELA
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NUMERO 28813/LXIIII22 EL CONGRESO DEL ESTADO DECRETA:

SE REFORMAN LOS ARTíCUIOS 56 Y 57 D, DE LA LEY DE ACCESO
DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA.

RRrÍculo Úru¡co. se reforman el párrafo segundo del artículo s6, et
párraro quinto del artículo 57D, ambos de la Ley de Acceso de las Mujeres
a una Vida Libre de violencia del Estado de Jalisco, para quedar óomo
siguen:

Artículo 56. I...1

Deberán otorgarse por la autoridad competente, inmediatamente, o a más
tardar dentro de las 4 horas siguientes, al conocimiento de hechos que
impliquen violencia contra las mujeres o niñas y gu.e comprometan su
integridad y seguridad personal.

Las autoridades competentes que reciban denuncias anónímas de
mujeres y niñas víctimas de violencia, decretarán las órdenes de
protección correspondientes, privilegiando la íntegridad y la seguridad de
las víctimas de violencia.

Artículo 57 D.

AI]
I a lll. [..]

Deberán ser expedidas inmediatamente, o a más tardar dentro de las 4
horas siguientes de que se tenga conocimiento del acto que la motiva;
debiéndola notificar a la brevedad, la autoridad competente dictará los
términos diferenciados de duración de cada medida otorgada, teniendo
una duración mínima de setenta y dos horas y hasta por el plazo máximo
que determine el juez, estas podrán ser prorrogables entre tanto subsista
el riesgo.
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TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el periódico oficial .EI Estado de Jalisco".

SEGUNDO. Los ayuntamientos tendrán un término de 180 días hábiles
contados a partir de la publicación del presente, para reformar sus
reglamentos respectivos, conforme d isposiciones del presente decreto.
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SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO
GUADALAJARA, JALISCO, 17 DE AGOSTO DE 2022

DIPUTADA PRESIDENTA

Arucr MEZ PONCE

DIPUTADA DIPUT SECRETARIA

LETICIA onfcuez MARGARITA GIADANS
VALEN ELA

Esta hoja corresponde a la minuta que reforma los artículos 56 y 57 D de la Ley de
Acceso a la Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de Jalisco.
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LOS RESULTADOS TNDTVIDUALES SON LOS SIGUIENTES
MTC. TARJETA DIPUTADO INFORMACION
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A FAVOR

Aguilar García Juan Luís (MC)
Aguilar Tejada Rocío (MC)

Canales GonzâIez Yussara Elizabeth (MORENA)
Cárdenas Rodríguez Laura GabrieÌa (MC)

Châvez Ambriz Jorge Antonio(PAN)
Contreras GonzâLez Lourdes Cel-enia (MC)

Contreras Zepeda Hugo(PRI)
Covarrubias Mendoza Julio César(PRI)
Cuán Ramirez Leticia Fabiol-a (MC)
De l-a Rosa Hernândez Susana(FUTURO)
Degollado GonzâIez Ana Angélita(PRT)
Del- Toro Pérez Hiqinío(MC)
Fl-ores Pêrez Verónica Gabriela(PRI)
Franco Barba Priscilla (MC)
García Hernández Cl-audia (MORENA)
Giadans Val-enzuela Alejandra Margarita (MC)
Gômez Ponce ÁngeJ-a (MORENA)

Hernández Márquez Abel (PAN)
Hurtado Luna Jufio Cesar(PAN)
Lôpez Jara Maria Dolores (MC)
Mâgâña Mendoza Mónica Paola (MC)
Martinez Guerrero Fernando(MC)
Martinez Martinez José Maria (MORENA)
Montes Agredano Mire.l-l-e Alejandra (PAN)
Murguia Torres Cfaudia (PAN)
Noroña Quezada Hortensia María Luisa(PRI)
Padilla De Anda Marcela (MC)
Paciil-la Martinez Estefania (MC)
Padifla Romo Maria de Jesús (MORENA)
Pêrez Rodriguez Lelicla (MORENA)
Ramírez Pêrez Erika Lizbeth(PVËM)
Robfes Viffaseñor Mara Nadiezhda(HAGAMOS)
Ron Ramos Eduardo (MC)
Salas Rodríguez Claudia Gabriela (MC)
Vásquez Lfamas Oscar (MORBNA)
Vâzquez Viqil Tomás (MORENA)
Velâzquez Châvez Gerardo Quirino (MC)
Velâzquez Gonz ez Edgar Enrique (HAGAMOS) FAVOR
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